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CARTA DEL PRESIDENTE
Señores Asociados:
En nombre del Directorio de la Asociación, me es grato presentar a ustedes la Memoria y Estados Financieros correspondientes al año 2010, y entregar una resumida cuenta tanto de la situación internacional como nacional de la industria del transporte marítimo en la cual participan nuestros asociados. 
El año 2010 mostró una recuperación de los mercados navieros, que fueron afectados con fuerza por la crisis económica mundial iniciada a fines del 2008, con caídas pronunciadas en la demanda por transporte y nivel de fletes durante el año 2009.
El crecimiento de la demanda por transporte marítimo el año 2010 fue de un 11% y el de la flota mundial de un 7%, menor al 10% proyectado, debido a cancelaciones de órdenes de construcción, postergaciones de entrega y otras causas.
La utilización de la flota que antes de la crisis se mantuvo próximo a un 90%, bajó a un 82% durante el 2009 y repuntó a un 85% promedio el 2010, con diferencias importantes en los mercados navieros, pudiendo mencionar la utilización de los buques graneleros con un 92%, y los buques portacontenedores con un 80%.
La economía mundial tuvo un crecimiento de un 5%, superior a las estimaciones efectuadas a fines de 2009. Para el año 2011, las proyecciones de crecimiento económico son más débiles y se aproximan a un 4,4%.

Por su parte las estimaciones de crecimiento de la demanda por transporte marítimo para el año 2011 son de un 8%, lo que permitirá retomar el ritmo de crecimiento que se tenía antes de la crisis, pero la utilización de la flota se mantendrá bajo (83%), debido a las importantes órdenes de construcción y entregas programadas para el 2011, que superan las recibidas el año 2010.

En materia de construcción naval, China, Corea y Japón lideran la industria con el 93% del total de órdenes de construcción. 

La piratería sigue siendo una preocupación y amenaza al comercio mundial, en particular frente a las costas de Somalia y Golfo de Aden.  De acuerdo a informes oficiales, 445 buques fueron atacados por piratas el año 2010, 53 de estos fueron secuestrados y 1.181 tripulantes fueron tomados como rehenes, y 8 perdieron la vida.  Los piratas somalíes han extendido su brazo de operación con buques de apoyo que operan alejados de costa. Como reacción a este flagelo, la industria marítima mundial, ha solicitado a la comunidad internacional, medidas más drásticas para terminar con estos actos criminales.
En abril de 2010, la Junta Directiva de la Autoridad del Canal de Panamá dio a conocer la propuesta de modificación de las reglas de arqueo y peajes del Canal de Panamá.

Se participó junto al Gobierno y representantes de otros Gobiernos de la región en el proceso de consulta y audiencia pública, manifestando una firme oposición y desacuerdo con los montos y porcentajes de reajuste propuestos, que afectarán a nuestro comercio exterior.  En junio, se aprobó el reajuste propuesto que se aplicará a contar del 1 de enero de 2011 para los diferentes segmentos de mercados navieros, excepto a los buques de carga refrigerada cuyo reajuste se aplicará a contar del  1 de abril de 2011, aceptando la propuesta efectuada por Chile. 

La ampliación del Canal sigue avanzando de acuerdo a lo proyectado y debiera completarse durante el año 2014.

Las empresas navieras nacionales mostraron también una sostenida recuperación, revirtiendo las cifras negativas obtenidas el año 2009 durante la crisis económica mundial. Las empresas mantuvieron sus programas de construcción y renovación de flota, dando muestras de confianza sobre la recuperación de la economía global.

En el país, según cifras preliminares, las cargas de comercio exterior transportadas por vía marítima alcanzaron a 91,4 millones de toneladas con un incremento de un 10% respecto al año 2009.  El porcentaje de nuestro comercio exterior, expresado en toneladas, que se transportó por vía marítima alcanzó al 91%.

Durante el ejercicio se efectuaron 8 reuniones de la Comisión Técnica de Facilitación y Simplificación del Transporte Marítimo, establecida por D.S. Nº 313/97, que preside el Ministerio de Transportes, con participación de representantes de los Servicios Públicos y Ministerios que tienen competencia en la actividad marítimo-portuaria, y representantes de los gremios empresariales marítimos. Se lograron importantes avances en materia de facilitación y actuación de los servicios públicos.
La Asociación, participó activamente durante el año en el Comité Marítimo de EXPONAVAL-TRANSPORT 2010, contribuyendo en la organización de esta feria que se realizó entre el 30 de noviembre y 3 de diciembre, en particular en la Conferencia Marítima y con los expositores del área TRANSPORT 2010.

Se participó también en la Mesa de Transporte y Logística, que forma parte de la iniciativa Impulso Competitivo, para identificar las trabas o barreras a una mayor productividad del comercio exterior, y de la economía en general. 

Con la Autoridad Marítima se mantuvo una estrecha relación de trabajo en materias reglamentarias, de capacitación y formación del personal embarcado. La Autoridad mantuvo durante el año 2010 las medidas facilitadoras adoptadas el año anterior, como una contribución para enfrentar la crisis económica. 
Constituye un motivo de preocupación para nuestros asociados, las opiniones contenidas en algunos estudios encargados por el Gobierno, que recomiendan una desprotección al cabotaje marítimo, que de ser acogido por las Autoridades, tendría efectos negativos en el desarrollo de la Marina Mercante Nacional, en los puestos de trabajo, y un impacto negativo en las industrias de apoyo relacionadas.
En materia de formación de dotaciones de la Marina Mercante, se continuó trabajando y apoyando a las Universidades que forman Oficiales y a la Escuela de Tripulantes y Portuaria de Valparaíso. 
Durante el ejercicio, se comenzó a desarrollar un proyecto para conformar un Cluster Marítimo Nacional, integrado por diversas organizaciones relacionadas con la industria marítima. Se pretende mejorar la competitividad de toda la actividad marítima, mayor integración, cooperación, y potenciarla para convertirla en una plataforma atractiva para operar una industria marítima de alta calidad.  Este trabajo y su puesta en marcha, constituye uno de los objetivos para el año 2011.
En las páginas que se presentan a continuación, ustedes podrán encontrar el detalle de las principales actividades realizadas por la Asociación en el ejercicio.

Deseo agradecer a los señores Directores de la Asociación, al personal de las empresas asociadas que han participado en los diversos comités de trabajo, y a quienes trabajan diariamente en la organización, por la colaboración prestada a mi gestión durante el trascurso del año 2010.


Roberto Hetz Vorpahl

Presidente

1.-
IDENTIFICACION DE LA ORGANIZACION
1.1
Identificación
Razón Social
:
ASOCIACION NACIONAL DE ARMADORES A.G.

Domicilio Legal
:
Blanco 869 - 3er. piso - Valparaíso

R.U.T.

:
81.833.400-1

Tipo de Organización
:
ASOCIACION GREMIAL EMPRESARIAL

1.2
Documentos Constitutivos 

En Asamblea celebrada en Valparaíso el día 6 de febrero de 1931, se constituyó formalmente la Asociación Nacional de Armadores, Organización Gremial, que nace oficialmente a la vida jurídica al aprobarse sus Estatutos mediante D.S. N° 2.946 de fecha 20 de julio de 1948, publicado en el Diario Oficial N° 21.119 del 5 de agosto del mismo año.

Posteriormente, y debido a la dictación del D.L. N° 2.757 de 1979 que estableció las normas por las cuales deben regirse las Asociaciones Gremiales, la Asociación Nacional de Armadores readecuó sus Estatutos, lo que fue publicado en el Diario Oficial de fecha 22 de noviembre de 1980.
Con fecha 2 de agosto de 1990, en Asamblea Extraordinaria de socios, la Asociación nuevamente modificó los Estatutos, lo que fue refrendado por Oficio Ordinario N° 5.186 del Ministerio de Economía Fomento y Reconstrucción, de fecha 14 de noviembre de 1990.
Mediante Oficio Ordinario Nº616 de fecha 13 de febrero de 2009, el Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, aprobó la reforma y los estatutos refundidos del gremio, aprobados en Asambleas Extraordinarias de la Asociación, de fecha 26 de junio y 18 de diciembre de 2008. 
1.3
Dirección
Calle

:
Blanco N° 869, 3er. Piso, Valparaíso

Teléfonos
:
2212057 - 2212058

Telefax
:
2212017

e-mail

:
info@armadores-chile.cl
Página Web:  
www.armadores-chile.cl

2.-
ESTRUCTURA DE LA ORGANIZACION
La Asociación Nacional de Armadores, es una Organización Gremial Empresarial, administrada por un Directorio compuesto de nueve miembros y por un Comité Ejecutivo formado por el Presidente, Vicepresidente y tres Directores de la Organización.

La ejecución de las instrucciones del Directorio y del Comité Ejecutivo corresponde al Gerente General, al Gerente Técnico y a los Comités Permanentes. 

3.-
ACTIVIDADES DE LA ASOCIACION     

3.1
Breve Reseña Histórica
La primera acción conjunta de los Armadores Chilenos tuvo lugar en 1845, cuando presentaron al Gobierno de la época un extenso memorial, planteando las medidas que deberían tomarse para desarrollar una Marina Mercante que diera seguridad al comercio interno y externo del país, como requisito indispensable para su progreso económico y social.

Esta presentación, que fuera firmada por 37 navieros nacionales residentes en la ciudad de Valparaíso, constituye el primer acto colectivo en pro de los intereses navieros.  A partir de entonces se mantuvo una coordinación informal hasta las primeras décadas del  siglo pasado, cuando en medio de la crisis económica mundial de 1929-1931, que afectó gravemente al transporte marítimo en el mundo, los Armadores nacionales, el 6 de febrero de 1931, deciden obtener personalidad jurídica para la Asociación Nacional de Armadores.

En su dilatada existencia, la Asociación ha tenido una activa participación representando al gremio naviero ante los Poderes  Públicos, Asociaciones y personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras vinculadas con la actividad naviera. Del mismo modo, ha mantenido un permanente trabajo en materias técnicas, legales, tributarias, de seguridad marítima, y de facilitación del transporte marítimo. Respecto a la formación y capacitación de dotaciones para la Marina Mercante, ha mantenido una estrecha relación de trabajo y apoyo con las Universidades, Escuela de Tripulantes, y otros Centros de Capacitación autorizados para impartir los diferentes programas.
3.2
Objetivos


Como objetivos, la Asociación plantea la unión de los socios que la integran, la defensa de sus intereses, estudio, difusión, perfeccionamiento y protección de todo cuanto se relaciona con el transporte marítimo y con las actividades que la complementan. Además de lo anterior, la Asociación colabora activamente al desarrollo nacional y regional participando en distintas organizaciones gremiales empresariales privadas e instancias de participación pública.

3.3
Relación con otras Instituciones 

La Asociación es miembro de la Sociedad de Fomento Fabril (SOFOFA), Comisión Técnica de Facilitación y Simplificación del Transporte Marítimo del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Corporación Educacional "Escuela de Tripulantes y Portuaria de Valparaíso" y Liga Marítima de Chile.

En el ámbito internacional, la Asociación forma parte y se encuentra desde 1994 a cargo de la Secretaría Pro-Tempore de la Asociación Latinoamericana de Armadores (ALAMAR), organismo fundado en 1963 en Viña del Mar a iniciativa de armadores chilenos. Esta instancia está representada en la Asociación Latinoamericana de Libre Integración (ALADI), Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), y otros organismos internacionales de interés para la industria marítima.

A contar de 1994, forma parte de la Cámara Naviera Internacional (ICS), entidad internacional privada, que reúne a las principales Asociaciones de Armadores del mundo.  Esta organización representa los intereses de sus asociados en materias técnicas, legales y de procedimientos comerciales.

A contar de 1996, la Asociación se incorporó como miembro de la Federación Naviera Internacional (ISF), la que se encarga de representar a las Asociaciones de Armadores que la integran, en materias relacionadas con personal, relaciones industriales, formación, capacitación y entrenamiento del personal embarcado.

3.4
Administración
La Asociación Nacional de Armadores, está estructurada para el cumplimiento de sus objetivos, políticas y planes de acción, en tres áreas:   

Un área de acción y representación en el entorno: Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Organizaciones Gremiales Empresariales e instancias de participación pública y privada, orientadas a objetivos comunes con aquellos que tiene la Asociación.

Otra área es la encargada de la coordinación general administrativa de la gestión que realiza la Asociación.    

Una tercera área que coordina los aspectos técnicos del análisis y del desarrollo de las acciones, que exige la complejidad de las normas relativas a las naves y a las tripulaciones, tanto nacionales como internacionales.
4.-
COMERCIO EXTERIOR Y TRANSPORTE MARITIMO
4.1. 
Comercio Exterior Chileno
Las exportaciones totalizaron US$ 71.028 millones, 32,2% por encima de lo exportado el 2009. Las importaciones totalizaron US$ 58.956 millones mostrando un crecimiento de 39% en relación al año precedente.
En relación con el destino de las exportaciones, los envíos al Asia crecieron un 41,9% y hacia Europa un 27,4%.

En cuanto al origen de las importaciones, los aumentos más significativos se produjeron  en Asia con un 65,5%, seguido de América (28,9%) y Europa (13,1%)
4.2. 
Movimiento de Cargas Marítimas

Durante el año 2010, el movimiento de cargas de comercio exterior por vía marítima alcanzó a 91,4 millones de toneladas, lo que representa un aumento de un 10% respecto al año 2009.

El movimiento del comercio exterior chileno por vía marítima representó el 91% del total.

Las exportaciones por vía marítima alcanzaron a 49,8 millones de toneladas y las importaciones por esta vía a 41,6 millones de toneladas (48,0 y 35,1 millones de toneladas respectivamente en el año 2009)

Por su parte, las cargas de cabotaje, según cifras preliminares, alcanzaron 12,6 millones de toneladas, lo que representó un incremento  de un 6,9% respecto al año anterior (11,7 millones de toneladas). 

4.3. 
Flota Nacional 

La flota Mercante Nacional, representada por 204 naves mayores, alcanzó a 975.322 toneladas de peso muerto (DWT), sin variación respecto al año anterior.  
5.-
FORMACION DE DOTACIONES
5.1
Formación de Oficiales
5.1.1 Universidad Andrés Bello (UNAB)
De acuerdo al programa establecido por el Directorio de ANA que comenzó el año 2001, al inicio del período, dos empresas asociadas asignaron nuevas becas para que alumnos de la Escuela de Tripulantes y Portuaria de Valparaíso, estudien la carrera de Ingeniería en Marina Mercante en esa Universidad, las que en esta oportunidad fueron otorgadas por NACHIPA y CCNI. Por su parte, a contar del año 2010, la Asociación estableció una nueva beca anual a estos alumnos, la que se suma a las dos becas que otorgan las empresas.
Aparte de lo anterior, también a contar del año 2010, la Asociación asignó dos medias becas anuales a alumnos que pasan a segundo año en las carreras de Marina Mercante en la UNAB, sede Concepción.
En el mismo sentido, además de las tres becas anuales indicadas, algunas empresas otorgan becas adicionales. Durante el año 2010, HUMBOLDT asignó 11 becas y SOUTHSHIP 4.
Con fecha 1 de marzo de 2010, el Director de la Carrera de Marina Mercante de la UNAB, Sede Concepción, señor Sergio Pierry Padilla, hizo efectiva su renuncia, quedando como Director (I), el señor Roberto Sonderegger  Hidalgo. Con fecha 1 de abril de 2010, se designó Director titular al señor Manuel Vicuña Urqueta, quien asumió su cargo en propiedad a contar del 30 de Abril.

Con fecha 30 de marzo de 2010, el Director de la Escuela Náutica de la UNAB en Viña del Mar, señor Manuel Fernández Vega, hizo efectiva su renuncia, quedando como Director (I), el Decano de la Facultad de Intereses y Servicios Marítimos, señor Felix Ricardo Espinoza Rivera. A contar del mes de agosto, se nombró Director de la Escuela al señor Alberto Naranjo Tapia quién se mantuvo en ese cargo hasta el 17 de noviembre de 2010, quedando como Director (I), el Secretario Académico de la Escuela, el señor Augusto Barahona Fuentes.
Durante los meses de julio y agosto, 30 alumnos aspirantes a Pilotos e Ingenieros de MM, de la UNAB, Sede Viña del Mar y 28 alumnos de la UNAB Sede Concepción, acompañados de siete profesores, se embarcaron durante 15 días, cada grupo, en las MN “Puerto Edén” y “Evangelistas” de NAVIMAG CARGA S.A.

Con fecha 9 de septiembre, la UNAB comunicó la eliminación de la Facultad de Intereses Marítimos, y una reestructuración interna de las carreras que dependían de esta Facultad.

Se creó la Escuela de Ingeniería Marítima que tiene a cargo las carreras de Ingeniería en Marina Mercante menciones Puente y Máquinas, sedes Viña del Mar y Concepción. La Escuela de Ingeniería en Transporte, a su vez tiene a cargo la carrera del mismo nombre. Ambas escuelas pasaron a depender de la Facultad de Ingeniería de la UNAB.

Con fecha 21 de octubre, la Asociación suscribió con la Universidad Andrés Bello un convenio de aranceles para el Programa Ejecutivo de Pregrado “ADVANCE”, recientemente implementado por la UNAB.

El diseño académico de las carreras en este programa, reconoce en los estudios previos y la experiencia laboral, una base para construir el perfil profesional de un titulado de la UNAB. Las carreras están diseñadas con una modalidad de clases tres veces por semana, ciclos trimestrales y horarios que permitan armonizar las exigencias laborales y académicas, con un adecuado avance curricular.

El convenio considera al personal de las empresas asociadas a la Asociación, cónyuge e hijos, que postulen y cumplan con los requisitos exigidos, una rebaja de 35% sobre el valor lista del arancel y una rebaja del 100% en el valor de la matrícula en todas las carreras del Programa ADVANCE, que se impartirá en Santiago, Viña del Mar y Concepción.

Se tiene considerado establecer un nuevo Consejo Consultivo de esta Escuela con la participación de tres representantes de ANA y otro de la Autoridad Marítima, el que empezaría a funcionar a contar del año 2011.

Durante el año 2010, obtuvieron sus títulos, otorgados por la Autoridad Marítima, 21 Pilotos y 8 Ingenieros de Marina Mercante, egresados de la carrera regular de Marina Mercante de la UNAB.

La matrícula a contar del año 2010 para alumnos que ingresaron a las carreras de Marina Mercante fue de 74 en Viña del Mar y 32 en Concepción.

Paralelamente, la UNAB programó los siguientes cursos para formar Oficiales, algunos de los cuales se encuentran en proceso:

	Nombre Curso
	Fecha Inicio
	Fecha Término
	Cantidad

	Curso de formación para Piloto Regional 
	Agosto 2008
	Enero 2010
	18

	Curso de formación de Tripulante Gral. de Puente a Piloto 3º
	Octubre 2009
	Junio 2011
	14

	Curso de formación de Tripulante Gral. de Máquinas a Ingeniero 3º
	Junio 2010
	Abril 2012
	14

	Curso de formación para Piloto Regional 
	Junio 2010
	Junio 2012
	11


Para el proceso de admisión 2010, la UNAB autorizó recursos para hacer un marketing directo a las Carreras de Ingeniería en Marina Mercante e Ingeniería en Transporte Marítimo. 
Con el propósito de contribuir a esta campaña, la Asociación dispuso la impresión de 2.000 trípticos promocionales, los que fueron distribuidos a las principales Capitanías de Puerto del país, para ser entregados al público que concurre a esas reparticiones.  También  se distribuyeron  ejemplares a las empresas asociadas, y a las principales agencias de naves de Valparaíso y San Antonio.
5.1.2 Universidad Austral de Chile (UACH)
Con fecha 8 de septiembre, el Gerente Técnico de ANA junto al Sub Gerente de RR.HH. de HUMBOLDT, al Jefe de Capacitación de SOUTSHIP y al Asesor de Marina Mercante de la Asociación, efectuaron una visita promocional a la UACH con la participación de alrededor de 60 alumnos.

Con fecha 25 y 26 de octubre, el Asesor de MM se trasladó hasta la ciudad de Valdivia, para dictar el curso OMI 1.21 “Seguridad personal y responsabilidades sociales”, a los alumnos de 4º año.
Con fecha 5 de noviembre, 18 alumnos acompañados de dos profesores de la Universidad, efectuaron una visita profesional a la región, visitando el BT “Papudo” de SONAMAR y las dependencias de CIMAR. 

Durante el ejercicio, 16 alumnos obtuvieron sus títulos de Oficiales de Marina Mercante, 10 de ellos como Pilotos 3º y 6 como Ingenieros 3º.
5.2
Formación de Tripulantes
Escuela de Tripulantes y Portuaria de Valparaíso (ETRIPORT)
Con fechas 15 y 19 de mayo, se efectuó el Concurso de modelismo naval y posterior premiación organizado por la Escuela de Transporte Marítimo de la UNAB. El 90% de los trabajos fueron presentados por alumnos de la ETRIPORT, quienes tuvieron una participación destacada.

Con fecha 25 de agosto, la Asociación participó entregando reconocimientos y copias del documental “El Marino Mercante Chileno”, a los alumnos ganadores del concurso “Marina Mercante: El crecimiento de Chile desde y hacia el mar”, organizado por la SEREMI de Educación V Región. La mayor parte de los premios fueron ganados por alumnos de la Escuela de Tripulantes.

Durante el mes de septiembre de 2010, los alumnos del último año, realizaron una práctica de embarco de familiarización de 7 a 10 días de duración.

Como en años anteriores, la Asociación financió parte del costo del curso básico de combate de incendios, contribuyendo con ello a que los alumnos egresados cumplan con todas las competencias internacionales exigidas de acuerdo al Convenio Internacional sobre Normas de Formación, Titulación y Guardia para la Gente de Mar, STCW 78/95.

Con fecha 29 de octubre, se efectuó la ceremonia de aniversario de la Escuela que cumplió 44 años desde su establecimiento. Como en años anteriores participaron representantes de ANA y de las empresas asociadas. La Escuela efectuó un reconocimiento a la Compañía Sudamericana de Vapores (CSAV) y a Navieras ULTRAGAS, por su permanente apoyo a las actividades del establecimiento, los que fueron recibidos por ejecutivos de dichas empresas.
Al final del período, egresaron 44 Aspirantes a Tripulantes de Alta Mar, 24 de Cubierta y 20 de Máquinas, los que fueron distribuidos en las distintas empresas asociadas, para completar los cuatro meses de práctica de embarco que exige la reglamentación nacional. 
Aparte de las tres becas otorgadas por los armadores, siete alumnos ingresaron por sus propios medios a la UNAB para seguir la carrera de Oficiales de Marina Mercante. 

5.3
Capacitación del Personal Embarcado
Durante el período, el sector naviero continuó con el proceso permanente de capacitación de Oficiales y Tripulantes conforme a las exigencias establecidas en el Convenio Internacional sobre Normas de Formación, Titulación y Guardia para la Gente de Mar, STCW 95, de la Organización Marítima Internacional.
5.3.1
Centro de Instrucción y Capacitación Marítima, CIMAR
Durante el ejercicio, los cursos efectuados por las dotaciones de Marina Mercante en el Centro de Instrucción y Capacitación Marítima, CIMAR, dependiente de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, fueron los siguientes:
	Nº PRIVATE
OMI
	Nombre del Curso
	Oficiales
	Tripulantes

	1.01
	Familiarización en Buques Tanque
	12
	3

	1.02
	Entrenamiento especializado buque petrolero
	3
	-

	1.07
	Navegación y Ploteo por Radar y Uso del Arpa, nivel operacional
	47
	-

	1.08
	Radar ARPA, trabajo en el puente, búsqueda y rescate, nivel gestión
	37
	-

	1.08
	Revalidación Radar ARPA, trabajo en el puente, búsqueda y rescate, nivel gestión
	11
	-

	1.10
	Cargas peligrosas y perjudiciales
	12
	-

	1.13
	Primeros auxilios básicos
	-
	44

	1.19
	Técnicas de supervivencia personal
	31
	44

	1.21
	Seguridad Personal y Responsabilidades Sociales 
	-
	44

	1.25
	Operador General del SMSSM 
	32
	-

	1.25
	Actualización Operador General del SMSSM 
	30
	-

	1.26
	Operador Restringido del SMSSM
	23
	1

	1.27
	Uso y manejo de cartas náuticas
	21
	-

	1.28
	Suficiencia en el control de multitudes para los buques de pasaje y transbordadores de pasajeros
	3
	3

	1.29
	Competencia manejo de crisis incluyendo seguridad de los pasajeros, carga y casco
	6
	2

	3.19
	Formación Oficial protección del buque
	25
	-

	3.20
	Formación Oficial de la compañía p/protección marítima
	3
	-

	3.21
	Formación Oficial para protección portuaria
	1
	-

	6.09
	Entrenamiento para instructores
	6
	1

	Cód. CIMAR
	Otros Cursos
	
	

	CUB 01
	Entrenamiento para título Piloto Tercero 
	32
	-

	CUB 03
	Entrenamiento para ascenso a Piloto  Primero
	19
	-

	CUB 04
	Alta gestión para Capitanes y Jefes de Máquinas 
	21
	-

	CUB 06
	Entrenamiento para formación Piloto Regional
	26
	-

	CUB 08
	Entrenamiento para ascenso a Piloto Regional Superior
	13
	-

	CUB 09
	Entrenamiento para mando como Pilotos Regionales
	18
	-

	CUB 10
	Entrenamiento para mando como Patrones Regionales
	13
	

	CUB 11
	Entrenamiento para ascenso a Piloto Segundo
	8
	

	MAQ 01
	Entrenamiento para título Ingeniero Tercero
	15
	-

	MAQ 02
	Entrenamiento para ascenso a Ingeniero Primero
	9
	-

	MAQ 04
	Entrenamiento para ascenso y mando Ingeniero 2º y 3º
	7
	-

	MAQ 05
	Entrenamiento para formación Motorista Segundo
	35
	2

	MAQ 06
	Entrenamiento para ascenso Motorista Primero
	39
	-

	
	Operaciones en aguas antárticas
	3
	-

	
	Básico de seguridad y familiarización a bordo
	-
	38

	
	Supervivencia básica de segur. y familiarización a bordo
	66
	-

	Total 
	627
	182


5.3.2 Centro de Instrucción Centinela Ltda. (Ex Vigía)
Durante el ejercicio, los cursos efectuados en este centro de instrucción, fueron los siguientes:
	Nº PRIVATE
OMI
	Nombre del Curso
	Oficiales
	Tripulantes

	1.13
	Primeros auxilios - Conocimientos básicos 
	6
	8

	1.19
	Técnicas de Supervivencia Personal 
	3
	7

	1.20
	Prevención y lucha contra incendio
	1
	9

	1.21
	Seguridad personal y responsabilidades sociales
	4
	3

	1.23
	Competencia en el manejo botes salvavidas y botes de rescate
	34
	25

	1.28
	Suficiencia en el control de multitudes para los buques de pasaje y transbordadores de pasajeros
	1
	-

	1.29
	Manejo de crisis y entrenamiento en el comportamiento humano incluyendo seguridad de los pasajeros, la carga y entrenamiento en integridad del casco
	-
	-

	2.03
	Lucha contra incendio avanzado 
	32
	1

	Total 
	81
	53


5.3.3
Ministerio de Salud
Después de varios años en que reiteradamente la Asociación ha solicitado modificar el Reglamento de Sanidad Marítima, Aérea y de las Fronteras, para alinear este curso con las normas internacionales, el Ministerio resolvió no modificarlo, pero rebajar el actual curso de 120 a 56 horas, previo al curso actual básico y a un curso intermedio.

Este trabajo se desarrolló durante el ejercicio con la participación del Ministerio, Autoridad Marítima y la Asociación. Al término del período, el programa quedó listo y se espera que durante el primer trimestre de 2011, se publique la resolución.
6.-
DIFUSION DE LA SEGURIDAD MARITIMA
La difusión de los aspectos de Seguridad Marítima, se ha continuado efectuando básicamente a través del envío  a las empresas navieras asociadas, de documentos originados por la Organización Marítima Internacional, OMI, la Federación Naviera Internacional, ISF, la Cámara Naviera Internacional, ICS y otras organizaciones como la Cámara Naviera de EEUU, CSA.


Tales documentos, son procesados en la Asociación y remitidos a las empresas navieras de acuerdo a las materias involucradas. Por otra parte, los temas relacionados con seguridad marítima, son tratados en reuniones periódicas de los Comités de Seguridad Marítima, Comité Técnico y Comité Laboral y Formación de Dotaciones de ANA, integrados por representantes de todas las empresas navieras asociadas.

7.-
SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS

Con fecha 7 de enero, se efectuó una reunión con la Directora Regional del SII, para representarle los problemas que genera a las empresas navieras nacionales, dar cumplimiento a las nuevas exigencias generales emitidas el último día del año 2009, en relación al procedimiento de solicitud de devolución del IVA Exportador. Lo expuesto por los armadores tuvo en principio una acogida favorable, y se solicitó remitir los antecedentes por escrito para ser considerados por el SII. Lo anterior se formalizó con fecha 13 de enero.

El 21 de enero se efectuó una nueva reunión, en que participaron representantes de empresas navieras con especialistas técnicos e informáticos del SII, donde se lograron acuerdos importantes y favorables para el sector naviero, que le permitirán con algunos ajustes en sus sistemas computacionales, cumplir con este trámite.
8.-
CONVENIO SOBRE EL TRABAJO MARITIMO 2006 (OIT)
Los requisitos para que el convenio entre en vigor son que 30 países que abarquen más del 33 % del arqueo bruto de la flota mercante mundial, lo haya ratificado. Al término del período 11 países lo han ratificado con más de un 45% de la flota mundial. La comunidad internacional espera que las condiciones para su entrada en vigor se alcancen durante el año 2011.

Durante el período, la Comisión tripartita integrada por representantes del Ministerio del Trabajo, DGTM, organizaciones representativas del personal embarcado y de los armadores, se reunieron en cinco oportunidades para definir algunos aspectos inconclusos del año anterior. Durante la última reunión en diciembre, la Presidenta de la Comisión, Srta. Claudia Donaire Gaete, informó que dejaba de pertenecer a la Comisión y al Ministerio del Trabajo. En su reemplazo se designó al señor Manuel Angel Jiménez.
La Asociación presentó un completo informe jurídico, con su interpretación de diversas normas y ámbito de aplicación del Convenio. Para esta tarea se contrató la asesoría del Abogado, especialista en temas laborales marítimos, don Eduardo Sanhueza Muñoz.

Durante las reuniones, quedó establecido que el convenio no aplica a naves que navegan en aguas interiores tal como se define en el Derecho Internacional Marítimo. En relación a las Organizaciones Reconocidas (OR), se dejó expresa constancia de la solicitud de los armadores para que el Estado de Chile reconozca a las Casas de Clasificación de Naves, como alternativa para inspecciones, especialmente en el caso de buques chilenos cuando se encuentren en el extranjero.

9.-
REGLAS DE ROTTERDAM
Con fecha 23 de septiembre de 2009, se llevó a cabo la firma del Convenio de Naciones Unidas sobre el Contrato de Transporte Internacional de Mercancías Total o Parcialmente Marítimo (“Reglas de Rotterdam”, o Rotterdam Rules).
10.- 
CANAL DE PANAMA
Con fecha 27 de abril, se hizo pública la Propuesta de Modificación de las Reglas de Arqueo y de los Peajes del Canal de Panamá, aprobadas por la Junta Directiva del Canal mediante Acuerdo Nº207 de 26 de abril de 2010.

La propuesta considera un reajuste de las tarifas a partir del 1 de enero de 2011, que en algunos segmentos de mercado alcanza al 17%. En el caso de las naves portacontenedores se incorpora una variación al sistema anterior, con una tarifa fija por TEU de la capacidad de la nave, más una variable de 8 dólares por TEU cargado al momento del tránsito.
Con fecha 18 de mayo, la Asociación remitió a la Autoridad del Canal de Panamá sus observaciones a la propuesta, dentro del proceso y plazos de la Consulta Pública. La Asociación coordinó la participación de los armadores peruanos y ecuatorianos, como también con la Cancillería chilena para que se hiciera presente el Gobierno de Chile.

Los Gobiernos de Chile, Perú y Ecuador participaron en la Consulta Pública y en la Audiencia Pública realizada el 1 de junio en Panamá, con observaciones a los incrementos de peajes, fecha de implementación, y la necesidad de contar con una política de mediano plazo donde se conozca un sistema de reajustes, y no con un horizonte de un año como el caso actual. Las intervenciones estuvieron a cargo de los Embajadores y Ministros Consejeros de las respectivas Embajadas en Panamá. Intervinieron además un representante de la Asociación de Armadores del Japón y un ex Ministro de Panamá (5 intervenciones en total).

Con fecha 15 de junio, el Consejo de Gabinete de la República de Panamá aprobó la propuesta de modificación de peajes. La propuesta que se tuvo en consideración, fue modificada sólo en cuanto a la entrada en vigor para los buques reefer que se posterga del 1/1/2011 al 1/4/2011. Lo anterior fue propuesto por la Asociación y apoyado por el Gobierno de Chile. 
11.-
AUTORIDAD MARITIMA
Se ha mantenido una estrecha relación de trabajo con la Autoridad Marítima, lo que ha permitido solucionar problemas puntuales. En diversas reuniones de trabajo e intercambio de antecedentes con el Director General, los Directores Técnicos y otros Oficiales de la DGTM, se han tratado diversos temas entre los cuales los de mayor relevancia para el sector son los siguientes:

· Con fecha 8 de enero, se efectuó una reunión de trabajo con el Director de Intereses Marítimos para presentar algunos temas de interés para el sector. Se indican los más relevantes:

1. 
Control de embarques con waiver. De acuerdo a la Ley de Fomento a la M.M. y su Reglamento, la Autoridad Marítima es la que autoriza los embarques de cabotaje en nave extranjera, los que deben contar con un waiver otorgado por el Ministerio de Transportes, si se cumplen determinadas condiciones. Considerando que la Autoridad no cuenta con personal ni capacidades para fiscalizar si lo anterior se está cumpliendo, se solicitó que se informe a los Agentes de Nave sobre el procedimiento, y la obligación de informar a la Autoridad Marítima local cuando se embarque carga de cabotaje en nave extranjera, indicando el waiver otorgado por el Ministerio. La Autoridad aceptó lo solicitado e impartió las instrucciones, con lo cual se dificultará que se vulnere la ley y la reserva al cabotaje.

2. 
Reserva embarques de hidrocarburos desde Ecuador. De acuerdo con la Resolución Nº10 de 27 de octubre de 1993 del Ministerio de Transportes (Comisión Artículo 4º de la Ley de Fomento a la MM), “El transporte marítimo de las cargas de hidrocarburos, en el tráfico bilateral Chile-Ecuador, desde o hacia Chile, se encuentra reservada en un 50% a las naves chilenas o reputadas como tales”. A continuación indica que DIRECTEMAR fiscalizará el cumplimiento de la presente resolución. La importación anual de hidrocarburos desde Ecuador es relevante, y la Autoridad Marítima no está fiscalizando el cumplimiento de esta Resolución, razón por la cual se solicitó implementar algún sistema para cumplir con lo dispuesto. La Autoridad acogió la solicitud y estudiará la forma para ejercer dicha fiscalización.

3. 
Cobro de tarifa adicional de Señalización Marítima. De acuerdo al Reglamento de Tarifas y Derechos de la DIRECTEMAR, cuando una nave extranjera efectúa servicio de cabotaje, debe cancelar adicionalmente la tarifa fijada para naves nacionales que efectúan sólo tráfico de cabotaje. Se hizo presente que esta tarifa no debe cobrarse cuando una nave extranjera efectúa un cabotaje menor con un waiver, lo que no se considera “servicio de cabotaje”, y además, en los acuerdos tomados con la DGTM en Abril de 2009 se acordó no aplicar el cobro por viaje de cabotaje a naves extranjeras que hayan pagado su tarifa y eventualmente realicen viajes de cabotaje.
· D.S. Nº 90 “Reglamento Sobre Formación, Titulación y Carrera Profesional del Personal Embarcado”. Por Dictamen Nº 63032 de fecha 22 de octubre de 2010, la Contraloría General de la República, devolvió al Ministerio de Defensa Nacional el proyecto de nuevo reglamento (D.S. Nº74), por cuanto no se ajustaba a derecho. El proyecto se encuentra desde esa fecha en la DGTM para su corrección  y reenvío al Ministerio.
· Con fecha 2 de junio, se efectuó una reunión de trabajo con el Director de Intereses Marítimos, Director del CIMAR y otros asesores, para tratar el sistema de medición de competencia empleado por la Autoridad Marítima para examinar a los Aspirantes a Oficiales de MM, y a los Oficiales Mercantes que se presentan para grado superior. Se corrigió el procedimiento.
· Con fecha 21 de octubre, se solicitó a la DGTM, modificar el Reglamento de Tarifas y Derechos, para que la vigencia del pago de la tarifa anual de señalización marítima sea de doce meses, a contar del ingreso de la nave a aguas sometidas a la jurisdicción nacional, y no de un año calendario que es el procedimiento actual. Se solicitó establecer un régimen igual al que se le aplica a los buques de pasaje. Se solicitó también ampliar a treinta días hábiles el plazo reglamentario actual de cinco días hábiles para cancelar las órdenes de ingreso giradas por la Autoridad, y en caso de intereses por mora en el pago, aplicar la legislación vigente para el cobro del interés máximo legal.
· De acuerdo a la composición del Alto Mando Naval aprobado para el año 2011, con fecha 26 de noviembre, asumió como Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático el Comodoro Guillermo Silva Gajardo. Con fecha 7 de diciembre, asumió como Director de Seguridad y Operaciones Marítimas el Comodoro Iván Valenzuela Bosne. Como Subdirector de DIRECTEMAR asumió el Capitán de Navío Gonzalo Codina Díaz. Los Contraalmirantes Ricardo Böke Friederichs y Juan Pablo Heusser Risopatrón se acogieron a retiro a finales del período.

Además, la Autoridad Marítima puso en vigor varias resoluciones entre las que se encuentran:

· D.G.T.M. Y M.M. EXENTO N° 12600/105, de fecha 16 de febrero de 2010. Exime del cumplimiento del Reglamento General de Radiocomunicaciones del Servicio Móvil Marítimo.
· D.G.T.M. y MM Ord. Nº 12.600/150 de fecha 23 de febrero de 2010. Determina las Sociedades de Clasificación reconocidas en Chile
· D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/81, de fecha 4 de febrero de 2010. Prorroga el plazo de atención en canal 16 VHF de ondas métricas, a todas las naves que naveguen en la jurisdicción nacional.
· Durante el mes de abril, se recibió una invitación para que dos Oficiales de Marina Mercante, participaran en el Curso internacional de control naval de transporte marítimo el que fue realizado por un Oficial enviado por SOUTHSHIP.

· Con fecha 6 de diciembre, se recibió la carta DIRSOMAR Ord. Nº 12.600/950 y la Resolución OMI MEPC.186(59), adoptada el 17 de julio de 2009, mediante la cual se agrega un nuevo capítulo 8 al Anexo I del Convenio MARPOL “Prevención de la contaminación durante el trasbordo de cargas de hidrocarburos entre petroleros en el mar”. La resolución de la OMI que entrará en vigor internacional con fecha 1 de enero de 2011, regulará las operaciones de ALIJE entre este tipo de naves. El documento indica básicamente que cada buque petrolero debe contar con un Plan de operaciones de buque a buque, el que debe ser aprobado por la Autoridad Marítima. 
· Con fecha 28 de diciembre, se recibió la carta DIRSOMAR Ord. Nº 12.600/1028, mediante la cual dispone el procedimiento para informar a la Autoridad Marítima cuando la nave desactive,  temporal o definitivamente, el equipo LRIT instado a bordo.
12.-
ACTIVIDADES Y EVENTOS RELACIONADOS CON EL ENTORNO

12.1
Relaciones con el Sector Público

Durante el ejercicio, se mantuvieron relaciones permanentes entre la Asociación y las Autoridades de los Ministerios que se relacionan con el sector naviero.


En los Servicios Públicos, se ha mantenido una buena coordinación con el Servicio de Impuestos Internos, el Servicio Nacional de Aduanas y el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.

12.2
Reconocimientos
La Liga Marítima de Chile, entregó a don Jaime Barahona Vargas, Gerente General de Portuaria Cabo Froward S.A. y Director del Terminal Puerto Arica S.A., la distinción “Destacado Empresario Marítimo – año 2010”, por su destacada y dilatada trayectoria profesional vinculada con la industria marítima, por más de cuarenta años en diversos cargos vinculados con el Holding Naviera.

De igual forma, la Liga Marítima de Chile, hizo entrega en nombre de la Federación Internacional de Ligas y Asociaciones Marítimas y Navales (FIDALMAR), la medalla categoría “Ancla de Plata”, a Don Roberto Hetz Vorpahl, Presidente del Directorio de la Asociación Nacional de Armadores A.G y Gerente General de SONACOL y SONAMAR.
13.-
ASOCIACION LATINOAMERICANA DE ARMADORES – ALAMAR
Durante el ejercicio, la Asociación mantuvo la Presidencia y Secretaría Pro-Tempore de ALAMAR, recibida el año 1994, dándole una orientación de carácter netamente técnico, distribuyendo y requiriendo información a sus asociados. 
14.- ORGANIZACION MARITIMA INTERNACIONAL, OMI 
Durante el ejercicio, la OMI puso en vigor, entre otras, las siguientes enmiendas y resoluciones:
· Con fecha 1 de enero de 2010, entró en vigor la Resolución OMI MSC.256(84) adoptada en mayo de 2008, que enmienda el Convenio SOLAS. Se modificaron los Capítulos II-1, II-2, III y IV, sobre procedimientos y medios de remolque, medios de embarco y desembarco, contención de incendios, comunicaciones y certificados.
· Con fecha 1 de enero de 2010, entraron en vigor las enmiendas adoptadas en octubre de 2006, que modifica el Anexo III del Convenio MARPOL, Reglas para prevenir la contaminación por sustancias perjudiciales transportadas por mar en bultos.
· Con fecha 1 de enero de 2010, entró en vigor la Resolución OMI MSC.262(84) adoptada en mayo de 2008, que enmienda el Código Marítimo Internacional de Mercancías peligrosas, IMDG.
· Con fecha 1 de enero de 2010, entró en vigor la Resolución OMI MSC.257(84) adoptada en mayo de 2008, que enmienda el Convenio SOLAS. Se modificó el Capítulo XI-1, sobre investigación de siniestros y sucesos marítimos.
· Con fecha 1 de enero de 2010, entró en vigor la Circular  OMI MSC.1/Circ.1255 y la Resolución MSC 84/24/Add.1, que enmienda el Convenio SOLAS. Se modificó el Capítulo II-1 sobre equipos de remolque de emergencia y sus directrices.
· De acuerdo al artículo 4b de la Directiva 2005/33/EC emitida por la Unión Europea, el contenido de azufre en los combustibles consumidos por las naves fondeadas por más de dos horas en sus puertos, debe ser de menos de 0,1%m/m, a contar del 1 de enero de 2010.
· Entre el 21 y 25 de junio, en una Conferencia Diplomática efectuada en Manila, Filipinas, la OMI adoptó enmiendas al “Convenio internacional sobre normas de formación, titulación y guardia para la gente de mar, STCW 78-95”. Las modificaciones entrarán en vigor con fecha 1 de enero de 2012.
· Durante la misma Conferencia de la OMI en Manila y como un homenaje a las dotaciones, la organización estableció que el 25 de junio de cada año, se celebre el “Día de la Gente de Mar”.

· Con fecha 1 de julio de 2010, entró en vigor la Resolución OMI MSC.201(81) adoptada en mayo de 2006, que enmienda el Convenio SOLAS. Se modificaron los Capítulos II-2, III, IV y V sobre contención de incendios, líquidos inflamables, chalecos salvavidas, equipos radioeléctricos y visibilidad desde el puente de navegación.
· Con fecha 1 de julio de 2010, entró en vigor la Resolución OMI MSC.216(82) adoptada en mayo de 2006, que enmienda el Convenio SOLAS. Se modificaron los Capítulos II-1, II-2, III, IV y V sobre instalaciones eléctricas y proyectos alternativos, combate de incendios, pruebas a dispositivos de salvamento y proyectos alternativos.
· Con fecha 1 de julio de 2010, entró en vigor la Resolución OMI MSC.269(85) adoptada en diciembre de 2008, que enmienda el que enmienda el Convenio SOLAS. Se modificaron los Capítulos II-1 y el II-2, sobre estabilidad sin averías, control y lucha contra incendios.
· Con fecha 1 de julio de 2010, entró en vigor Resolución OMI MEPC.185(59) adoptada en diciembre de 2008, que establece las “Directrices para desarrollar el plan de gestión de los Compuestos Volátiles (VOC)”, que emanan desde los buques tanque que transportan combustibles crudos. 
· Con fecha 1 de julio de 2010, entró en vigor la Resolución OMI MSC.273(85) adoptada en mayo de 2006, que enmienda el Convenio SOLAS. Se modificaron los Capítulos II-1, II-2, III, IV y V sobre instalaciones eléctricas y proyectos alternativos.
· Con fecha 1 de julio de 2010, entró en vigor la Resolución OMI MSC.273(85) adoptada en mayo de 2006, que enmienda el Código ISM. Lo más significativo de estas enmiendas, es que las auditorías internas del Sistema de Gestión de la Seguridad, deben ser realizadas al menos cada 12 meses. Las otras enmiendas, son menores y tienen relación con temas específicos como análisis de no-conformidad, listas de chequeo y procedimientos de certificación.

· Con fecha 1 de julio de 2010, entró en vigor una exigencia efectuada por la Autoridad Marítima de Panamá, que se relaciona con el cumplimiento del “Plan de gestión de los Compuestos Volátiles (VOC)”, establecido en la regla 15 del Convenio MARPOL, aplicable a todos los buques tanque de más de 400 TRG, que transportan petróleo crudo. 
· De acuerdo a las enmiendas del capítulo VI del Convenio MARPOL, el contenido de azufre en los combustibles consumidos en las Areas de Control de Emisiones (ECA), se disminuye desde un 1,5%m/m a un 1,0%m/m, a contar del 1 de julio de 2010.
· Adjunto a la presente memoria, se acompaña el documento denominado “2010: Año de la Gente de Mar”, elaborado por la Organización Marítima Mundial y presentado por el Secretario General de la OMI, Sr. Efthimios Mitropoulos, con motivo de haberse celebrado el Día Marítimo Mundial Año 2010.
15.-
CAMARA NAVIERA INTERNACIONAL (ICS) Y FEDERACION NAVIERA  INTERNACIONAL (ISF)
Durante el ejercicio, se mantuvo la participación en ambas organizaciones internacionales de armadores. Se ha continuado recibiendo oportunamente y regularmente documentación especializada sobre las materias de competencia de cada organización, los que se han distribuido a las empresas asociadas. 
De los documentos y trabajos que hiciera llegar la ICS, entre los más importantes se pueden mencionar: 

· Directrices sobre la aplicación del “Código Internacional de Seguridad, Código ISM”, cuarta edición.
· “Estudio sobre oferta y demanda de las tripulaciones, 2010”.
· “Tabla de cumplimiento por parte de los países, de los convenios y otros instrumentos marítimos más importantes”.
· Programa informático para llevar el control  y registro de las horas de trabajo y descanso de las tripulaciones a bordo, tercera edición.
· Informes mensuales de la Cámara Naviera de EE.UU.
· Informes mensuales de la ICS e ISF.
16.-
SOCIEDAD DE FOMENTO FABRIL (SOFOFA)
Durante el ejercicio, se continuó participando en las reuniones del Consejo General, y en otras reuniones e instancias informativas y de coordinación entre los gremios asociados. 
17.-
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES (MTyT)
Con relación a la licitación de la conectividad en el Canal Chacao que llevaba adelante el Ministerio de Obras Públicas, la Asociación le planteó al MT y T que el procedimiento empleado de licitar el servicio y rampas a un operador no correspondía, ya que afectaría los servicios de cabotaje existentes en el lugar atendidos por varios operadores, y también podría afectar en el futuro otros servicios que actualmente son cubiertos por armadores de la zona Sur Austral. Los actuales operadores presentaron recursos legales para detener la licitación.

Con fecha 7 de enero, el MOP recibió dos ofertas para esta licitación (CPT y Consorcio Brotec-Icafal), y con fecha 20 de enero el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia accedió a la medida cautelar solicitada por Naviera Cruz del Sur, ordenando la suspensión del proceso de licitación “Conectividad Cruce Canal de Chacao”.

Respecto a las operaciones de landing por parte de cruceros de turismo extranjeros, en diciembre de 2009, el SAG efectuó con el apoyo de embarcaciones de la Autoridad Marítima, dos comisiones para inspeccionar algunos lugares donde se solicitó efectuar estas operaciones, con el objeto de evaluar el riesgo fitosanitario, el cual se presenta en algunos lugares. Por otra parte, el Ministerio está trabajando con diferentes Servicios Públicos, la redacción de un Reglamento que regule estas operaciones.

En distintas oportunidades ARMASUR ha expresado su oposición a estas operaciones, indicando que se trata de modelos de negocios diferentes y a la vez complementarios con el turismo marítimo nacional, y que el landing es el factor diferenciador entre ambas ofertas turísticas. En ese sentido, la Asociación ha mantenido la misma posición, apoyando a los armadores del Sur, haciendo presente que no se deben autorizar operaciones de landing y que se debe detener el proceso de redacción de un reglamento. Para reafirmar esta posición, ARMASUR y ANA, remitieron al Ministerio informes ampliados sobre este tema.

El Presidente Electo Sebastián Piñera Echeñique, que inició su mandato en marzo de 2010, designó como Ministro de Transportes y Telecomunicaciones a don Felipe Morandé Lavín, y como Subsecretaria de Transportes a la señora Gloria Hutt Hesse, los que asumieron sus cargos a contar del 11 de marzo.

Con fecha 31 de marzo, el Presidente de la Asociación acompañado por el Gerente y algunos Directores, se reunió con el Ministro y la Subsecretaria de Transportes, con el objeto de saludarlo y conversar algunos temas de interés para el sector. Al término de la entrevista, el Presidente de ANA le entregó al Ministro una minuta con algunas de las materias tratadas entre las cuales se encuentran la competitividad internacional de la industria naviera chilena, el Plan de Conectividad Austral 2007-2012 y el impuesto a los fletes.
Con fecha 8 de julio y con la participación del Ministro y la Subsecretaria de Transportes, se constituyó el “Consejo Consultivo para el Desarrollo Logístico”, con la participación de representantes de gremios marítimos, logísticos, aduaneros, universidades y otros. El Gerente de ANA efectuó una presentación sobre la industria naviera y los principales temas vinculados con la logística que afectan al sector.
La Secretaría Ejecutiva de este Consejo estará a cargo del Jefe del Departamento de Transporte Marítimo del MTyT. Se acordó elaborar una agenda corta, con los temas que se pueden solucionar con mayor facilidad, y otra larga con los temas cuya solución pasa por modificaciones legales o reglamentarias. Se revisará también la necesidad de incorporar a otros gremios en este Consejo.

Con fecha 19 de julio, se despachó al Ministerio un completo informe sobre la situación que afecta al sector naviero, por los impuestos a los fletes existentes en algunos países donde no se han suscrito Convenios para evitar la doble tributación. Este informe hace referencia a la respuesta del Servicio de Impuestos Internos a una presentación anterior efectuada por ANA, y agrega algunos países solicitando que sean incorporados en futuras negociaciones.

Con fecha 5 de agosto, el Gerente de ANA hizo entrega a la Subsecretaria de Transportes, de dos fotos enmarcadas de naves chilenas, que pasarán a decorar dependencias de ese Ministerio.

Con fecha 1 de septiembre, se despachó una carta al Ministro de Transportes insistiendo en la modificación a la Ley de Navegación solicitada por carta de 19 de mayo de 2008, fecha en que se remitió un anteproyecto de modificación a la ley, que en lo fundamental persigue aplicar las reglas generales chilenas del Código del Trabajo, a la nacionalidad de la oficialidad y tripulación de las naves mercantes nacionales.

Posteriormente, con fecha 2 de noviembre, se efectuó una reunión con la Subsecretaria de Transportes donde se abordaron diversos temas pendientes con ese Ministerio, solicitando entre otros, agilizar el proyecto de modificación a la Ley de Navegación presentado por la Asociación. Se presentó a la Subsecretaria la idea de conformar un Cluster Marítimo Chileno, explicando los beneficios que se pueden lograr para aumentar la competitividad de la industria marítima, como también potenciar esta industria, convirtiéndola en una plataforma atractiva para otros países de la región. Esta idea fue bien recibida por la Subsecretaria, a la que se le entregó un borrador preparado por ANA sobre la organización del Cluster Marítimo Chileno.

Con fecha 25 de noviembre, la Asociación participó y expuso en la mesa de transporte y logística que lidera el Ministerio de Transportes. Esta mesa es parte de una iniciativa denominada “Impulso Competitivo” liderada por el Ministerio de Economía, que apunta a identificar trabas o barreras puntuales a una mayor productividad del comercio exterior y la economía en general. El trabajo está organizado en diez mesas cubriendo diversos sectores productivos. En un plazo de dos meses estas mesas deben producir un informe recomendando medidas concretas, acotadas y alcanzables, en un plazo razonablemente corto.

El Ministerio estableció una unidad de desarrollo logístico, de la cual dependerán los diferentes modos de transporte para su desarrollo en forma integrada. Esta unidad estará a cargo del Jefe de Programa de Desarrollo Logístico, don Alexis Michea Acevedo y otros profesionales que se incorporaron al equipo de trabajo. 

Durante el ejercicio, se realizaron ocho reuniones de la Comisión Técnica de Facilitación y Simplificación del Transporte Marítimo, cuatro de ellas en Valparaíso y las otras en Santiago. Se contó con la participación de representantes de los Ministerios y Servicios Públicos que la integran, y se lograron progresos en materias aduaneras, recepción de naves y reforzamiento de personal de algunos servicios en los puertos donde se detectaron deficiencias. 

18.- MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS - Plan de Conectividad Austral 2007-2012

Con fecha 9 de marzo de 2010, dos días antes de la entrega del Gobierno a las nuevas autoridades, el Ministerio de Obras Públicas adjudicó mediante trato directo al Astillero Construcciones Navales ASCON de Puerto Montt, la construcción de una barcaza con un costo de 20 millones de dólares, para atender la conectividad entre Quellón y Puerto Chacabuco (Ruta Cordillera). 
Los procesos de llamado a licitación efectuados el año 2009 se declararon desiertos, y el Ministerio de OOPP hizo uso de una disposición legal que le permite licitar en forma privada o a trato directo en casos de emergencia. En este caso, la Resolución que autorizó el trato directo hizo referencia a las restricciones de las naves que actualmente atienden la ruta, y oferta restringida de servicios.

Las declaraciones efectuadas a la prensa por representantes de ARMASUR y por el Gerente de ANA, cuestionando el procedimiento, y el hecho de estar vulnerando el principio de subsidiaridad del Estado, tuvieron respuesta en el Ministerio de OOPP que detuvo el proceso.

19.-
MINISTERIO DE PLANIFICACION - Cabotaje

El Ministerio de Planificación, a través de su Programa de Vialidad y Transporte Urbano, SECTRA, encargó a la firma INECON S.A. Ingenieros Consultores, el estudio del “Diagnóstico del Sistema de Cabotaje de Carga Marítima”. El estudio está orientado a identificar los principales actores y componentes del sistema, examinar sus interrelaciones técnicas y económicas, y analizar las potencialidades y limitaciones para el desarrollo del cabotaje de carga en Chile.

Con fecha 14 de abril, se recibió en ANA a representantes de INECON y se les entregó información sobre el cabotaje.

20.-
CONAMA - Normas sobre emisiones atmosféricas desde los buques
Con fecha 29 de Julio, la Asociación fue invitada por la CONAMA a integrar un grupo de trabajo cuyo objetivo es participar en las discusiones internacionales donde participa la OMI y la OACI, sobre las alternativas para reducir las emisiones de CO2 desde los buques. En este grupo participan además de la CONAMA, la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), DGTM, DIRECON, Ministerio de Hacienda, Ministerio de RR.EE. y Ministerio de Transportes.

Posteriormente, con fecha 3 de agosto, se sostuvo una nueva reunión con Hacienda y la DGTM para analizar específicamente las 9 alternativas presentadas en la OMI para el sector naviero.
21.-
CORPORACION DEL PATRIMONIO MARITIMO DE CHILE

Se participa con un Director en esta Corporación, que apoya y administra algunos proyectos relacionados con el patrimonio marítimo nacional.  
22.-
DIRECCION DEL TRABAJO

Con fecha 18 de enero, se recibió la respuesta de la Dirección del Trabajo a la solicitud de reconsideración presentada por la Asociación el 3 de agosto de 2009, al Dictamen Nº2764/043 del 13 de julio de 2009, que dispone que el armador o naviero debe necesariamente contemplar en la dotación comercial de la nave, cualquiera que sea el tipo de esta, la contratación de una persona que efectuará la labor de cocinero, no resultando procedente que destine a esta función a un miembro de la dotación.

El nuevo Dictamen dejó abierta la posibilidad que si se dan condiciones objetivas que permitan otorgar la alimentación a través de otras modalidades, con la salvedad que estas cumplan con la obligación de los artículos 98 y 184 del Código del Trabajo de proveer alimentación, de manera que los alimentos se entreguen preparados adecuadamente para su consumo en los horarios naturales de alimentación, en forma oportuna, regular y permanente, sin poner en riesgo la salud y seguridad de los trabajadores, el Servicio estimaría cumplida dicha obligación.

Con fecha 1 de junio, se efectuó una reunión con la nueva Directora del Trabajo, señora María Cecilia Sánchez y asesores de la Dirección. Por la Asociación participaron el Gerente, asesores laborales, y representantes de empresas asociadas que operan remolcadores.

Esta reunión fue solicitada para ampliar la información contenida en la presentación remitida el 22 de abril, donde se formulan observaciones a los dictámenes anteriores. El primero de ellos, de julio de 2009 que considera contemplar en la dotación comercial de estas naves, la contratación de una persona que efectuará la labor de cocinero, y el segundo, de octubre 2009 (recibido en enero 2010) después de una apelación de ANA, que permite cierta flexibilidad cumpliendo determinadas obligaciones relacionada con el Código del Trabajo.

Considerando que los inspectores del trabajo cursaron varias multas a las empresas que operan remolcadores, y que el segundo dictamen no fue lo suficientemente claro, se solicitó un nuevo dictamen o aclaración, que permita mantener el sistema actual de un pago de viático cuando se opera en puerto, y embarcar una persona que oficia de cocinero para navegaciones prolongadas. Se solicitó detener las multas por este concepto hasta no contar con un pronunciamiento definitivo, lo que fue aceptado.

23.-
DIA DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL (26 DE JUNIO)
La Asociación, junto a la Autoridad Marítima y a los gremios del sector naviero, participó en la programación y ejecución de las actividades organizadas para celebrar el Día de la Marina Mercante Nacional, instituido por D.S. N° 106 del 27 de mayo de 1990. Los principales eventos de celebración, fueron los siguientes: 

· Bogatún Caleuchano en homenaje a la Marina Mercante Nacional.
· Ceremonia de entrega de medallas por años de servicio a Oficiales y Tripulantes de la Marina Mercante, organizada por la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante.

· Responso y ofrenda floral en el mar, en honor a los marinos fallecidos a bordo de las naves de la Marina Mercante.
· Ceremonia de entrega, por parte de la Asociación, de premios a los tres Oficiales y a los tres Tripulantes que más se destacaron en el período 2009/2010. 
· Durante la misma ceremonia, la Asociación hizo entrega de un reconocimiento especial a los Oficiales y Tripulantes de la MM, por sus destacadas participaciones en el terremoto y posterior tsunami ocurrido el 27 de febrero de 2010.
· Clásico Marina Mercante Nacional en el Valparaíso Sporting Club, organizado por el Colegio de Capitanes y Pilotos de la Marina Mercante.
24.- 
SEMINARIOS
Durante el ejercicio, la Asociación tomó parte en diversos seminarios y charlas técnicas relacionadas con el Transporte Marítimo y Puertos con asistencia de ejecutivos del sector e integrantes de los Comités de la ANA. Entre ellos se pueden destacar:

· Con fecha 11 de mayo de 2010, la empresa NAVIERAS ULTRAGAS Ltda. organizó el Seminario “Introducción del petrolero de doble casco en la industria del bunkering en América Latina”. Se destaca la experiencia de Panamá al introducir estas naves en toda su flota.
· Con fecha 12 de mayo de 2010, la Casa clasificadora Lloyd’s Register, organizó el Seminario “ILO Maritime Labour Convention, 2006”. Hubo una amplia participación de representantes del sector especialmente del área de personal embarcado.
· Con fecha 18 de mayo, representantes de las empresas asociadas, participaron en el lanzamiento para la 5ª Región, del documental “El Marino Mercante Chileno”, ceremonia organizada por la Universidad Andrés Bello, como una contribución al mes del mar.
· Con fecha 30 de junio de 2010, la Casa clasificadora American Bureau of Shipping, organizó el Seminario “Experiencias y resultados de la implementación del Código de Protección de buques e instalaciones portuarias (PBIP) en Chile”. Hubo una amplia participación de representantes del sector.
· Con fecha 12 de agosto de 2010, la Academia de Guerra Naval invitó a la Asociación a participar como expositor en el Seminario de “Intereses marítimos”. En la ocasión, el Gerente de ANA expuso el tema “Visión del Transporte Marítimo”.
· Con fecha 9 de septiembre de 2010, la Casa clasificadora Germanischer Lloyd, organizó el Seminario “Maritime solutions (MARSOL) – Los nuevos servicios de Germanischer Lloyd en consultoría y Capacitación”. Hubo una amplia participación de representantes del sector especialmente del área técnica.
· Con fecha 20 de octubre de 2010, la Subsecretaria de Salud invitó a la Asociación a participar del Seminario “Importancia de la coordinación intersectorial en la implementación del Reglamento Sanitario Internacional (RSI 2005) en los puntos de entrada”. A este seminario, sólo fue invitada la Cámara Marítima y la Asociación.
25.-
COMITES DE TRABAJO
Durante el ejercicio, los distintos comités de trabajo que integran personas de las empresas asociadas en diversas áreas del quehacer naviero, se reunieron regularmente en dependencias de la Asociación para estudiar y analizar temas que requieren el aporte de los asociados.

26.-
EXPONAVAL – TRANSPORT 2010

Con fecha 15 de junio, se efectuó en el Hotel Crowne Plaza de Santiago, un desayuno informativo sobre la II Exhibición de la Industria Marítima Portuaria para Latinoamérica, TRANSPORT 2010.

Asistieron representantes nacionales y extranjeros de la industria marítima y portuaria, a los que se les entregaron antecedentes sobre la exhibición y sobre la conferencia marítima y eventos programados.

El Presidente de ANA fue invitado a intervenir en esta oportunidad para destacar la importancia de esta feria, invitando a las empresas y representantes del sector naviero a participar como expositores o bien atendiendo la conferencia marítima.
La Asociación participó activamente en el Comité Marítimo que contribuyó en la organización de este evento, en particular en la Conferencia Marítima y con los expositores del área TRANSPORT 2010.

Se participó junto a ejecutivos del sector en las actividades de esta feria, que se realizó entre el 30 de noviembre y 3 de diciembre. El día 1 de diciembre, la Asociación organizó una reunión extraordinaria, donde expuso don Peter Bjerregaard, representante de los armadores daneses, a la que fueron invitados la Subsecretaria de Transportes y equipo asesor, representantes de la Autoridad Marítima, y ejecutivos de empresas navieras asociadas. El mismo día el Presidente de ANA ofreció una cena al representante danés, en la que participaron diez ejecutivos del sector.

El tema del Cluster Marítimo quedó bien instalado, y la Armada ha manifestado su intención de tomarlo como tema central en la Conferencia Marítima de la próxima EXPONAVAL-TRANSPORT 2012.

La intención de la Armada es efectuar un seminario en noviembre de 2011, para el lanzamiento de EXPONAVAL-TRANSPORT 2012, y se ha solicitado a la Asociación considerar una presentación sobre el desarrollo del Cluster Marítimo Chileno. 
27.-
INCENDIO EN LA MN “VALPARAISO”
En la madrugada del 17 de octubre, se produjo un incendio en la M/N “Valparaíso”, de los registros de la Empresa Marítima S.A., fondeada en el Puerto de Patillos.  Producto del siniestro falleció el Capitán de Alta Mar don José Sanzana Jaramillo (Q.E.P.D.). 
28.-

TERREMOTO Y TSUNAMI DEL 27 DE FERERO DE 2010
Como consecuencia de los trágicos acontecimientos derivados del gran terremoto y posterior tsunami ocurrido la madrugada del 27 de febrero de 2010 que afectó al sur del país y en particular a los puertos de la VIII Región, el Director de ASMAR, Contraalmirante Andrés Fonzo, con fecha 23 de septiembre, efectuó una completa presentación sobre los daños y situación del Astillero de ASMAR Talcahuano. El Almirante Fonzo se refirió al estado en que quedaron las instalaciones, las acciones tomadas, las capacidades y limitaciones del astillero, los plazos estimados, y los planes de recuperación y reconstrucción de ASMAR Talcahuano. 

Por su parte, la Asociación Nacional de Armadores, decidió efectuar durante la ceremonia de conmemoración del Día de la Marina Mercante Nacional, el 24 de junio, un reconocimiento especial a los Oficiales y Tripulantes de la Marina Mercante Nacional, que tuvieron una actuación sobresaliente frente a lo ocurrido.

Los Oficiales y Tripulantes distinguidos y sus respectivas actuaciones, fueron las siguientes:
El Capitán de Alta Mar señor Christian Karín Olivares, al mando del buque tanque “Punta Gruesa” de la empresa Sociedad Nacional Marítima, SONAMAR, en faena en el terminal petrolero de San Vicente y el Capitán de Alta Mar señor Patricio Astorquiza Vivar, al mando de la Motonave “Viña del Mar”, de la Empresa Marítima, EMPREMAR, atracada al canal de acceso en ASMAR Talcahuano. 
Ocurrido el terremoto, evaluaron la situación y tomaron decisiones de emergencia precisas y acertadas, disponiendo el zarpe de emergencia desde sus fondeaderos hacia mar abierto de sus buques, evitando con ello la situación a que se habrían expuesto las dotaciones y naves, no haberlo hecho.

El Piloto Primero señor Alejandro Maure Tuki, primer Oficial del buque tanque “Lama” de ULTRAGAS, amarrado al Terminal Abastible de San Vicente, una vez ocurridos los hechos y en ausencia del Capitán, asumió correctamente el mando de la nave, ordenando zarpar de emergencia, lo que logró en forma segura evitando daños a la nave y al terminal.

El Patrón Regional señor Fabián Gómez Aliaga, al mando del Remolcador de Alta Mar “Neltume” de ULTRATUG, amarrado en el Puerto de San Antonio, luego de ocurrido el terremoto, zarpó de emergencia acudiendo a socorrer a la M/N Valparaíso, que había  cortado todas sus espías por estrepada, quedando al garete, sin maquinas y rumbo de varada a los requeríos del sitio 9. 
El Neltume logró tomar la nave y alejarla a 2 millas, donde la dejó fondeada y segura.
A toda máquina, regresó al puerto a auxiliar a la M/N Andino también a la deriva, sin gobierno ni propulsión. Logró tomarla y remolcarla a 3 millas de costa quedando fondeada en forma segura.
Lo acertado de sus acciones y la conducción de su dotación, permitieron que el Patrón Gómez salvara a estas dos naves y al propio remolcador.

Los Tripulantes de Cubierta señores Carlos Escalona Aranda y José Pérez Castro, que estando de guardia en los Remolcadores de Alta Mar “Calafate” y “Riñihue” respectivamente,  abarloados y amarrados en el puerto de Talcahuano a un sitio que quedó totalmente destruido por efectos del terremoto, con una actitud decidida y apego al cumplimiento de sus obligaciones, reaccionaron de inmediato tomando el control del RAM Calafate, tanto en la máquina como en el puente, zarpando de emergencia llevando remolcado al RAM Riñihue, hasta alcanzar la bahía de Talcahuano, logrando de esta forma poner a salvo y sin daños a ambos remolcadores. 

29.-
VIDEO CORPORATIVO DE LA ASOCIACIÓN

De acuerdo a lo aprobado por el Directorio en diciembre de 2009, se contrató los servicios de la Empresa “Producciones el Dorado”, y con fecha 6 de enero de 2010 se firmó una Carta Acuerdo con los lineamientos de este proyecto.

Se trabajó en estrecha cooperación con las empresas asociadas, proporcionando material, y facilitando la filmación de algunas actividades que interesaba destacar en el video corporativo. El documental fue terminado y presentado oficialmente durante el coctel aniversario para conmemorar el “Día de la Marina Mercante Nacional”, el 24 de junio.

30.-
COLEGIO DE OFICIALES DE LA MM, UNIVERSITARIOS, A.G.
Con fecha 27 de agosto de 2010, se publicó en el Diario Oficial el extracto de la constitución de esta Asociación Gremial, integrada por Oficiales Mercantes egresados de las diferentes Universidades que imparten esta carrera. Tiene su sede en Puerto Montt y su Presidente es don Juan Guillermo Fernández Letelier.

ANTECEDENTES GENERALES

DIRECTORES

La Sexagésima Primera Asamblea General Ordinaria efectuada con fecha 21 de abril del 2010, en conformidad con los artículos 11 y 23 de los Estatutos, procedió a ratificar al Directorio y mesa directiva elegida el año 2009.
TITULARES     

Sr. Roberto Hetz Vorpahl (PRESIDENTE)
Sr. Héctor Arancibia Sánchez (VICE-PRESIDENTE)
Sr. Eugenio Valenzuela Carvallo

Sr. Pedro Spoerer Hudson
Sr. Cristián Bernales Pensa
Sr. René Cardosso Morales 
Sr. Felipe Simian Fernández
Sr. Enrique Ide Valenzuela
Sr. Alexander Tavra Checura

SUPLENTES
Sr. Patricio Arriagada Pinochet
Sr. Beltrán Sáez Martínez de Morentín

Sr. Beltrán Urenda Salamanca 

Sr. Sergio Vial Faúndez
Sr. Carlos Valenzuela Sotomayor 

Sr. Pedro Lecaros Menéndez

Sr. Luis Bauerle Fernández
Sr. Erich Strelow Castillo

Sr. Alejandro García-Huidobro Ochagavía
COMITE DE FINANZAS

El Directorio designó como miembros del Comité de Finanzas a los señores:

Sr. Hernán Reitze Valdés
Sr. Luis Díaz Pino

Sr. José Pizarro Inostroza
INSPECTORES DE CUENTA

La Asamblea designó como Inspectores de Cuenta a los señores:
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